
DEVOLUCIÓN DE APORTES POR FALLECIMIENTO SIN
DEUDA EN EL FONDO DE AHORRO HABITAC1ONAL

Documentos a presentar:

> Solicitud personal del o los asignatarios legales.
> Fotocopia certificada de! Dictamen que estipula el o los asignatarios legales o

en su defecto fotocopia del Certificado de Posesión Efectiva en la cual se debe
incluir en el rubro BIENES, los aportes de socio del Fondo de Ahorro
Habitacionai que a la fecha suman la cantidad ($...)•

Plazo de devolución: 30 días, después de haber presentado la documentación
respectiva al Fondo de Ahorro, el pago se efectúa en la oficina de pago del Fondo
de Ahorro Habitacionai en Santiago y en los Depto. o Unidades Contables de las
Reparticiones del País.

DEVOLUCIÓN DE APORTES POR FALLECIMIENTO CON DEUDA EN EL
FONDO DE AHORRO HABITAC1ONAL

Documentos a presentar:

> Certificado de Defunción, en original, a objeto de tramitar ante la Mutualidad de
Carabineros el pago de !a prestación a través del Seguro de Desgravamen respectivo.
> Solicitud de devolución de aportes del o los asignatarios legales.
> Fotocopia certificada del Dictamen que estipula el o los asignatarios legales o
en su defecto fotocopia del Certificado de Posesión Efectiva, en la cual se debe
incluir en el rubro BIENES, los aportes de socio del Fondo de Ahorro Habitacionai
que a la fecha suman la cantidad (S...J-

Plazo de devolución: 30 días, después de haber presentado la documentación
respectiva al Fondo de Ahorro, el pago se efectúa en la oficina de pago del Fondo
de Ahorro Habitacionai en Santiago y en los Depto. o Unidades Contables de las
Reparticiones del País,



SOLICITUD DEVOLUCIÓN DE APORTES
POR FALLECIMIENTO DEL SOCIO.

NOMBRE DEL (A) BENEFICÍARIO(A) :_

CÉDULA DE IDENTIDAD N° PARENTESCO

NOMBRE DEL FUNCIONARIO :

CÓDIGO N° GRADO :.

Respetuosamente expone y solicita :

Que, vengo en solicitar, la devolución de

los aportes de la Sección Fondo de Ahorro Habitacional, por fallecimiento del socio,

solicitando se me efectúe el pago en la ciudad de .

Para tales efectos fijo mi domicilio en :

FONO: CELULAR:

SANTIAGO, DE DEL

FIRMA



BancoEstado

CONVENIO PAGO A PROVEEDORES Y ABONOS VARIOS

BANCO DEL ESTADO DE CHILE

X

FISCO CARABINEROS

En Santiago, a 14 de Junio de] 2010, entre el BANCO DEL ESTADO DE CHILE, en adelaní-.-
"el Banco", o "BancoEstado", R.U.T. N° 97.030.000-7, representado por don Jorge Corl.v.
González, C.l. N° 7.828.130-8, ambos domiciliados en Santiago, Avenida Libertador Berricirxi-
O'Higgins N° 1111, comuna de Santiago; y el FISCO CARABINEROS, en adelante "el Clieniu
R.U.T. central N° 61.943.900-7 y R.U.T. de tas Reparticiones (Región Metropolitana y
Regiones) según Anexo N°1, representado por don EDUARDO HERNÁN MUÑOZ POBLE'n
C.l. N° 7.042.469-K, todos domiciliados en Avenida Libertador Bernardo O'Higgins N° Huí;
Piso 9, comuna de Santiago, se ha acordado suscribir el siguiente Convenio de PAGO /-.
PROVEEDORES Y DE ABONOS VARIOS.

PRIMERO: OBJETO

El Banco se compromete a prestar al Cliente e! "Servicio de PAGO A PROVEEDORES y <;.
ABONOS VARIOS " a los beneficiarios que éste le señale mediante un archivo que contendí. •>
la nómina con los registros respectivos, conforme a las condiciones pactadas en el preseni-.-
instrumento. Este pago se hará mediante;

- Abono en CuentaRul

- Abono en Chequora Electrónica (cuenta vista) BancoEstado

- Abono en Cuenta Corriente BancoEstado

- Abonos en Cuenta Ahorro BancoEstado

- Abono en Cuentas de otros Bancos (partícipes de CCA)

- Pago Cash (En efectivo por caja con uso de dispensador)

SEGUNDO: ENTREGA DE INFORMACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE FONDOS

Para cumplir con lo establecido en la cláusula primera, el Cliente deberá entregar al Banco cu; ,
a lo menos 48 horas de anticipación a la fecha en que deba efectuarse el pago, la nómina e< •; ¡
la información necesaria, de acuerdo al procedimiento detallado en el Anexo Operativo adjunuí
El contenido de la nómina será de exclusiva responsabilidad del Cliente.

Asimismo, el Cliente deberá poner a disposición del Banco los fondos suficientes a lo menú-
con 24 horas de anticipación a la fecha del pago. -^

Dicha provisión de fondos deberá ser realizada electróníéamerite en el siii*
J. Esta operación está exenta de cobros '/re' Impoesfcrtíe timbre i

'estampillas.
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TERCERO: VALIDACIÓN DE ANTECEDENTES

El Banco efectuará una validación de la nómina recibida. En caso de existir algún error en i,
información, se comunicará al Cliente a más tardar al día hábil siguiente, con el objeto que EÍ-:
corregida y enviada al Banco para continuar con el proceso de pagos, siempre y cuando exi:;!
factibilidad técnica y que los horarios de proceso del Banco permitan cumplir con los plazos «!.
pagos solicitados por el Cliente,

CUARTO: EJECUCIÓN DEL PAGO

En las fechas requeridas por el Cliente para efectuar los pagos, el Banco procederá a abonar ¡
los beneficiarios designados los valores indicados en (a nómina, siempre que correspondan ,,
algunos de los tipos de cuentas estipuladas en la cláusula primera, se hayan cumplido tn
plazos da entrega cíe la información, los plazos de provisión de fondos y que la nómina cuinj •;,
con las condiciones de validación.
El Banco no se responsabiliza por el incumplimiento o atrasos en los abonos en que púdica .
incurrir otros Bancos por causas que sean imputables a éstos.

Si por algún motivo no fuera posible efectuar la totalidad de los abonos, el Banco efectuará i .
devolución de los fondos no abonados el mismo día en que debieron quedar disponibles U;
pagos, en la cuenta corriente BancoEstado señalada por el Cliente en Anexo Operativi
adjunto.

QUINTO: RENDICIONES

El Banco pondrá a disposición del Cliente las rendiciones de los pagos realizados conformo ;
procedimiento que f>e detalla en Anexo Operativo adjunto.

SEXTO: USO DE LOS FONDOS

Una vez efectuados los abonos en las cuentas indicadas por el Cliente, el Banco quedar;.
liberado de toda responsabilidad por el destino y uso que se les dé a estos fondos.

SÉPTIMO: AUTENTICIDAD PELA INFORMACIÓN ENTREGADA POR EL CUENTE

El Banco queda liberado de toda responsabilidad respecto de la autenticidad da lí/-
antecedentes suministrados por el Cliente. Por lo tanto, cualquier reclamo relacionado c< .1
dicha información deberá ser atendido por el Cliente. Los antecedentes entregados por ósi¡
quedarán cubiertos bajo el secreto bancario.

OCTAVO: SUSPENSIÓN DE PAGOS

En caso que el Cliente requiera la suspensión de alguno de los pagos incluidos en la nómín.
de pagos enviada, deberá solicitarlo por escrito al Banco de acuerdo a lo detallado en el Ano*,
operativo adjunto.

/>



NOVENO: PRECIO DEL CONVEN/O Y CONDICIONES DE PAGO

El servicio de payo a Proveedores y de Abonos Varios realizado por cualquiera de hi
modalidades descritas en la cláusula primera del presente instrumento, será entregado por t - ¿
BancoEstado en forma gratuita, sin ningún tipo de costos para el cliente.

DÉCIMO: INICIO DEL SERVICIO

El servicio de pago objeto del presente convenio, se iniciará una vez que se hayan cumplido K>
siguientes requisitos:

1. Que se hay¡an realizado todas ías pruebas técnico-operativas señaladas en el Anox<
Operativo adjunto, y

2. Que el Cuente haya dado cumplimiento de lo establecido en la cláusula segunda de- G¡-.I¡ •
instrumento.

UNDÉCIMO: PLANES DE CONTINGENCIA

El Banco tiene ímplementados diversos planes de contingencia para asegurar el correen.
funcionamiento del Convenio en los casos que se presenten incidencias.

Tales incidencias y los procedimientos para asegurar la continuidad del servicio eslñ
detallados en el Antaxo Operativo adjunto.

DUODÉCÍMO: VIGENCIA DEL CONVENIO

Este Convenio tendrá una vigencia de cinco (5) años y se renovará automáticamente pu¡
períodos iguales y sucesivos, salvo que alguna de las partes do aviso por escrito a la otra do :,i ;
voluntad de no renovarlo, con a lo menos 60 días de antelación a la fecha de vencimionn •
mediante carta certificada remitida al domicilio registrado en la comparecencia.

Además, se podrá poner término anticipado si alguna de ías partes no cumple con lo estipulad.
en este Convenio, para cuyo efecto se procederá de igual manera a lo indicado en el
anterior pero sin considerar la fecha de vencimiento.

DECfMOTERCERO: MODIFICACIONES

Cualquier modificación al presente instrumento y/o a su Anexo N*1, Anexo N°2 y Antx
Operativo, que se entienden forman parte integrante del mismo, deberá ser acordada po,
escrito, saívo aquellas materias tratadas en el Anexo Operativo adjunto que digan relación coi ¡
los horarios de atención, cambios de coordinadores y modificaciones en el número de un:-.
cuenta corriente, lo« que serán comunicados al Cliente mediante carta certificada dirigida a u ¡
domicilio.

DECIMOCUARTO; CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

El Banco no asume responsabilidad ni obligación alguna por las consecuencias o atrasos qu,
puedan derivarse por ía interrupción de su propia actividad provocada por casos fortuitos o d,
fuerza mayor que impidan la prestación de tos servicios acordados en el presente Convenio.



DECIMOQUINTO: TÉRMINO INMEDIATO POR BANCO

El cierre de las cuentas corrientes que el Cliente mantenga en BancoEstado facultará a é;.¡
para cesar de inmediato la prestación de los servicios acordados en este Convenio.

DECIMOSEXTO: TÉRMINO INMEDIATO POR EL CUENTE

El Cliente podrá poner término al convenio por disposición legal o por instrucciones de i .
Contraloría General de la República que le impidan continuar con él.

DECIMOSÉPTIMO: DOMICILIO

Para todos los efectos que se deriven de la aplicación de este Convenio, las partes fijan •/.. :
domicilio en la ciud.-ad de Santiago y ss someten a fa competencia de sus Tribunales Ordiiwiu
de Justicia.

La representación del señor Jorge Cortos González, como Subgerente de la Gerencia Bañe:.
Institucional del Banco del Estado de Chiíe, consta en !a Escritura Pública de Delegación (J>
Mandato otorgada el 27 de Marzo pe 2008, en la Notaría de Santiago de don Pedro Rícaru.
Reveco Hormazábal

La personería con que actúa el Sr. Director de Logística de Carabineros, General inspector cfoi ¡
Eduardo Hernán Muñoz Poblete, consta en los artículos NM y 11 de la Ley N° 18.928; artícui.,
52 letra f) de la Ley Orgánica Constitucional de Carabineros de Chile N° 18,961; y de I;,
Resolución Exenta DIGCAR N°88 del 01 de octubre del 2009, inserta en el Boletín Ofici.J
N°4294 del 09 de octubre del 2009, que lo designa en el cargo.

Este Convenio se firma en tres (3) ejemplares, quedando uno en poder de la Gerencia Ban<:
Institucional del Banco del Estado de Chile, otro en poder da la Gerencia Servicios a Clienh
de esía misma Institución y ei restante en poder del Cliente.

DO HERNÁN tyUÑOZ POBLETE

INSPEÓTOR DÉ CARABINEROS

1RECTOR DE LOGÍSTICA

Firma:

JORGE/CORTÉS GOft¿ALEZ

SU8GERENTE BANCA INSTITUCIONAL

BANCO DEL ESTADO DE CHILE

Fecha Firma;



ANEXO OPERATIVO

CONVENIO DE PAGO A PROVEEDORES

1. PAGO

El Cliente enviará ía información de cada uno de los beneficiarios a los cuales les pao<!i..
mediante e! Convenio. Para tales efectos, el Cliente deberá informarlos a través de un archiv;
que contenga una nómina con los registros respectivos.

El Banco realizará ciña validación de la información general, de acuerdo aJ siguiente proceso

- Verificar que el Cliente indicado en el registro de encabezado sea cliente del Banco, esto pr-
estar registrado en la base de clientes BancoEstado

- Verificar que el número de Convenio indicado corresponda al Cliente

- Verificar que la fecha de proceso (fecha efectiva de pago) sea hábil y superior a la lee; u
actual

- Revisar los totales del registro de control, estos deben coincidir en cantidad y monto con í¡.
registros enviados a proceso

De no cumplirse alguna de las condiciones anteriores la nómina será rechazada.

2* ENVÍO DE INFORMACIÓN

Para realizar el envío de ias nóminas de pago, el Cliente deberá hacerlo por el Portal d© Pa<.ir.:
que BancoEstado pone a su disposición.

En el caso de contingencia, el envío de la nómina se podrá reaüzar por:

- E-mail

- CD

3. SUSPENSIÓN DE PAGOS

El Cliente deberá dar aviso por carta o vía e-mail a la División de Servicio al Clieni.-
Departamento de Abonos.

El aviso podrá darse hasta ef día hábil bancario anterior a ia fecha de realización del pcii>.;
hasía ías 14:00 horas, siempre y cuando la nómina haya sido enviada con a fo menos 48 henil-
de anticipación a la fecha de disponibilidad de ios pagos.

Et Banco procederá a la suspensión de los pagos solicitados previa evaluación técnica qu
asegure no afectar otros procesos.

4. HORARIOS

Disponibilidad de los pagos a las 9:00 horas del día de pago.

Transmisión de archivos de pagos hasta ías 14:00 horas, de dos días hábiles antes del día <í-
pago.

Entrega de fondos para financiar nóminas de pago hasta las 14:00 horas del día anterior ?; r
fecha de pago.



5. RENDICIONES

El Banco dejará disponible para el cliente las siguientes rendiciones a través del Porlai r-
Pagos:

- Por proceso de pago

- Por esíado de pago

- Por medio de pago

Así mismo el Banco dejará disponible para e! cliente las siguientes rendiciones a través del sitio
privado (en www.bancoestado.cl):

- Rendición del proceso de pago

- Rendición de pagos pendientes de cobro

- Rendición de pagos devueltos al cliente

- Rendición de validación

6. Planes de contingencia

A continuación so detallan los Planes de Contingencia a aplicar según la diferente casuista:.
posible.

Indisponibilidad del Portal de Pagos para envío de archivo de pagos

En caso de que no se pueda acceder al Portal de Pagos, el cliente deberá comunicarse con i:.
Mesa de Ayuda Internet, al teléfono 670-4816, ia cual tiene horario de atención coníinunrj,
todos los días deí año. En la imposibilidad de contactarse con esta Mesa de Ayuda, el cliera.
podrá contactarse con su Ejecutivo de Cuentas o su Ejecutivo Especialista.

La Mesa de Ayuda Internet será la encargada de recepcíonar ía nómina de pagos del cuerno .
incluirla en los procesos correspondientes, según las instrucciones del cliente.

Indlsponlbilidad deí Portal de Pagos para provisión de fondos on Une

En caso de que no se pueda acceder al Portat de Pagos, el cliente deberá comunicarse con i.,
Mesa de Ayuda Internet, al teléfono 670-4816, ía cual tiene horario de atención continuad.,
todos /os días del año. En la imposibilidad de contactarse con esta Mesa de Ayuda, el clien-
podrá contactarse con su Ejecutivo de Cuentas o su Ejecutivo Especialista.

El Ejecutivo de Cuentas o Ejecutivo Especialista coordinará con el cliente el procedimiento pai
provisionar los fondos correspondientes a las nóminas enviadas. Este procedimiento podrá s«f

- Envío de carta instrucción de cargo a la cuenía corriente del cliente

- Envío de cheque BancoEstado por el total de la provisión

En procesos de contingencia se mantienen los plazos para entrega de fondos para provisión::(
las nóminas de pagos.
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7. CUENTAS CORRIENTES

las Cuentas Corrientes de BancoEstado que el Cliente utilizará en el presente Convenio p.-v:
provisión de fondos y devolución de fondos por rechazos en los procesos están indicadas or
Anexo N° t

8. MEDIOS DE PAGO

Los medios de pago disponibles para utilizar en el Convenio son los siguientes:

- Cuenta Corriente BancoEstado (código 01)
- Chequera Electrónica BancoEstado (código 22)

- CueníaRUT (código 30)
•*

- Cuenta Ahorro BancoEstado (código 02)

- Cuentas de otros bancos, partícipes del Centro de Compensación Automatizado, OCA
(código 01 + código del banco informado por la SBIF)

- Pago Cash (en efectivo por caja con uso de dispensador) (código 29)

9. COORDINADORES

Tanto el Cliente como el Banco deben designar al menos un coordinador con el objetivo a
gestionar de mejor manera ef Convenio.

Entre otras funcionas estos deben:

- Agí/izar la comunicación entre Las partes

- Canalizar la información

- Aplicar los procedimientos según se señala en este Anexo

- Solucionar /os problemas que se presenten mientras se mantenga vigente el Convenio

Este coordinador podrá ser reemplazado en cualquier momento previa comunicación a i.
contraparte,

Los datos del coordinador del Client© en las distintas Reparticiones (Región Metropolitan;:.'
Regiones), se encuentran en el Anexo N"2

La coordinación por parte del Banco está a cargo de la División de Servicio al Cuan;..-
Departamento de Abonos.

10. MESA DE AYUDA

El Banco pono a disposición del Cliente una Mesa de Ayuda de Canales exclusiva ¡v
Clientes Empresas e Instituciones que atiende en horario continuado todos ios días del año s
requerimientos referentes a transmisión de archivos, claves internet, apoyo en uso del sitio.

El número de esta Mesa de Ayuda es: 670-4816.

11- UNIDAD DE POSTVENTA" ' ' • - ~ ~~- " ~ ' *

El Banco pone a deposición del Cliente su unidad de postvenía que atiende todas las constifi
referidas a Convenios. Los datos de contacto de esta Mesa de Soporte son:
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- Jefe da la Unidad: 970-4234
- Operadores; 970-4225; 970-4314; 970-4221

12. FORMA rO DE ARCHIVOS

Los archivos están compuestos por:

- Registro de encabezado

- Registros de detall©

- Registros de subdetalle

- Registro de control

El código de Convenio será provisto por ef Banco.

Los campos que se especifican como numéricos, requieren que sólo se ingrese ese tipo <i>
información, se alineen a la derecha y los espacios sobrantes (lado izquierdo) se rellenen cu
ceros.

Los campos que :;e especifican como alfanuméricos, requieren lienarse sólo con leir.i:
mayúsculas, números o espacios debiendo omitirse el ingreso de otros caracteres. Esto:
deberán alinearse a la izquierda con espacios a ta derecha.

Al completar los nombres se debe tener especial cuidado en lo siguiente:

- No incluir nombres con Ñ, reemplazándolos por N.
-r No utiíizar acentos o caracteres no alfabéticos.

- Utilizar solo letra mayúscula, en especia! la letra K del RUT, debe ser mayúscula.

El archivo correspondiente para nómina de pagos a través de Porta!, se entrega en documeni;
adjunto

13. TABLA Q£ OF/CfNAS BANCOESTADO

coo suc
006

010

011

012

013

014

016

Ü1£

ÚJ7

OJO

021

023

024

025

025

02?

026

029

MMISUC

ARÍCA CHINCHORRO

ARJCA

PUTRE

K5UIQUE CAVANCW,

tC-UíOUE

CUQUE VIVAR

IQUIQUE ALTO HOSPICIO

TOCOftLLA

CALAMA CHUQUCAMATA

CAWUA DIEGO POF.TALES

CAlftMA

MARlAREm

HÍTOrí«GASTA IA PORTADA

ANTOFAGAETA

AÍJTOFAGASTA LATDRRE

TALTAL

ANTQFAGASTA ANGAMOS

AHTCf AGASTA COSTANERA SUR

COMUNA

ARICA

ARICA

FUTRE

(QUIQUE

KXJfQUE

fQUIQlíE

ALTO HOSPICIO

TOCGPELLA

CALAÍ.1A

CALAfM

CALAUft

MARÍA ELEWA

AHTOFAGASTA

AMCFAGASTA

ANTCfAGASTA

TALTAL

ANIOFAGASTA

AJ-1TOFAGASTA

DlRgCCÍON

AVDA, CANCHA RAYADA N* 3405

PASEO 2 1 DE MAYO N' 228

WVTUROPRWM'301
AVOA. TADEO HAENKE N' 1806

SAW MARTÍN N- 301

ViVARH*675

AVDA.CHtX>N' 3167

•2\E í-tAYO N- 19Qt

DAIMACEDA 3408. ESQ. SIMÓN BOLfVAJÍ

GTWWDEROS N' 3353. ESQUINA DIEGO PORTALES

SOTOMAYORN-1848

SALMACEDAS^f'

AV.PÉDROAGUÍRRE CERCAN' 8700. LOCAL 21. Cosía i>
Supcfmwc. Kodaci Ncrte

ARTURO PRATN' 400

LATORRE N' 2W7

ELEUTERIO RAMÍREZ N' 247

ANGAMOSN'2a6

AVDA. EJERCITO trOl3W



03Í

115

117

tte
US

121

122

123

12Í

120

1?5

126

727

12E

123

(30

131

132

133
13<

135

135

13?

138

139

141

217

21£

215

221

225

22£
220

227

22&

22S

23C

23l

332

233

234

2S£

236

237

23£

255

240

241

2tf

245

244

245

24?

243

1&

25-i

ArjTOFAGASIAPtAM

CHAÑWU.

DIEGO DE ALMAGRO

COPiAPOELPALOWR

EL SALVADOR

COPIAPO

COP1APÓLOSCARR2RA

VAUE14AR

HUASCO

CALDERA

LA SERÉ W

LA SERENA LA RECOVA

COQUIMBO

LA SERENA HUWMJAÜ

VICUÑA
U SERENA US COMPAÑÍAS

AIJDACOLLO

COQUIMBO TIcRRAS BLANCAS

OVALÍ.E

MONTE PATfclA

COMaARBALA

OVALLE BEN4VENT£

ILLAPEL

LASEREíMFtAZA

SÁUA1ANCA

LOSVILOS

CABILDO

PETORCA

IA LIGUA

PUTAENDO

SAM FELIPE

LOS ANDES

NOGALES

LA CALERA

VlMDELrMRLfBEPTAD

QUINTERO

COUCOH

LLAVLLAY

QWILtOTA ARTURO PfíAT

QUJLLOTA

VIÑA DEL Í/AR PLAZA VERGARA

VlÑAOetlAAR

VlflA DEL MAR ORIENTE

SAN FRANCISCO OELlMACHE

VIÑA DEL MAR MERCADO

VALPARAÍSO PRAT

VALPARAÍSO BRAS1

ISLA DÉ PASCUA

VlÑAOaíMRRECFlEO

VIÑA Da MAR GUSTAVO FRlCKE

VIÑA DEL MAR GÓMEZ CARREÑO

VALPARAÍSO PLAYA ANCHA

VALPARAÍSO .AlMÉ^CRAL

VALPARAÍSO AV ARi3£KTIHA

VALPAFÍA/SOOONDaL

VILWALEMW3A

AWOFAGASTA

CIWílARAL

DIEGO DE ALMAGRO

COPÍAPO

DIEGO DE ALMAGRO

COPÍAPO

COPtAPQ

VALLENAR.

HUASCO

CALDERA

LA SERENA

U SERENA

COQUIMBO

LA SERENA

VíCUNA

LA SERÉ NA

AMACOLLO

COQUIMBO

OVALLE

MONTEPATR1A

COMBWÍBAU

OVALLE

ILLAPa

LASEREMA

SALAMANCA

LOSVJLOS

CABILDO

PETORCA

LA LEGUA

PUÍAENOO

SANfaiPE

lOSftt-íDES

^X3GALES

CALERA

VIÑA Da MAR

QUINTERO

CONCÓN

UAYLLAY

OUILLOTA

QUJUOTA

VIÑA DEL MAR

ViílAOELÍílAA

VíÑADELMAR .

UMACHE

VI/lAOaMAH

VALPARAÍSO

VALPARAISO

ISLA OE PASCUA

VIÑA DEL MAR

VIÑA D£l MAR

VIÑA DEL (MR

VALPARAÍSO

VALPARAÍSO

VALPARAÍSO

VALPARAÍSO

VILLA ALEMANA

BALMACEDA 2337 - 2337. LOC E y F

OUINN-801

JUANMARTINEZN'708

CALLE oa RIO N-ísae
AVDA. 18 DE SEPTIEMBRE W 2330

OWlGGINSN-634

AVDA. LOS CARRERA N* 22-12. LOCAL 8 t

ARTURO PRATN* 1201

AVDA. CRWGW 320

GALLÓN* 331

BALMACEOAN-506

CIENFUEGOSN'346

WaGAREJONM002

HIWNHUAL1NM20

CH^CABUCON*3B4

ESMERALDA Ns 2410. ESQUINA MONJITAS

URMEHtTAN'650

TALCA N' 291

VtCTORIAN'251

BALMACEDAN-2

SAN CARLOS N* 490

BÉNAVENTEN'277

AVDA. IGNACIO SILVA NB 159

HUANHUALI N1 105, BS 102. 9S 104, UAIL PLAZA LA SEi'n'r

MARQUÉS DE MONTEPK3 N- 298

GUACOlDAN'OOa

AVDA, HOMBRES N* 701

SILVA WG25Loe.8

ORTIZ DE ROZAS M* 562

AMBROSIO CAMUSN* 124

ARTURO PRATN- 100

BOO.OHIGGit-KN'ÍW

PEDRO FÉLIX VTCUÑA N* 264

CARRERA N*683

AV.ÜBERTADN-1239

AVOA. NOSMANDIE N' 1970

AVOA. eORGOflQ N* 25000

EDWARDSN'220

ARTIGO PRAT N' 82-84

L.BCO.O'HrGGiNSN'SQ

PLAZA FRANCISCO VERGARA N* 162

ARLEGUl M" 439

SAN ANTONIO N' 1360

ARTURO PRATN' 224

AVDA.VALPARAISO N' 960

ARTURO PRATN* 555

BRASIL. N- (677

Tl/U MAHEKE SJN* HWiGA ROA

DIEGO PORTALES N' 1060

SJMON BOLÍVAR S^N' HOSPITAL G FRICXE

AVDA. GÓMEZ CAHREÑOrr 4302

AVDA. PtAYA ANCHA N* 150

CHWJA9UCON-2701

AVDA. ARGENTINA N- 521. LOCAL 7

CONDELLNM252

AVDA. VAi PARALÍO w 701



252

251

254

255

256

257

553

255

271

273

365

547

377

570

373

3&J

331

382

083

285

287

388

305

3SO

391

395

393

394

397

399

415

413

41&

-121

•123

425

42e
w
426

42S

431

433

«4

43$

436

437

433

43£i

441

443

444

445

447

515

517

519

PUCHUNCAVí

GUILPUE

QUILPUE EL BÉLLOTO

CASABLANCA

ALGARROBO

EL QUíSCO

CARTAGENA

LLOUEO

TIL Til

LAMPA

SAN ANTÓN 10

ARAUCO

BUEN

PAJW2

GRANEROS

RANCAGUARODOWRIO

RANCAGUA

MACHALI

DONIHUS

REQUINOA

LASCAEñAS

LITUECHE

PEUMO

PICHJLEMU

RENGO
QUINTA DE TILCOCC

SAN VICENTE DE TA<3UA TAGUA

MAlLOA

RABCAGUA ÓRENTE

RANCAGUA BRASIL

PeRAULLO

SAN FERNANDO

SANTA CRUZ

NANCAGUA

CHIMSARONGO

CURCO

Tew
LLANTÉN

CURCO C.AAÍILO HEIAIQUEZ

CUREPTO

WDLlfíA

CONSHTUGÍ-3N

TALCA ESTACíON

TALCA

&V¡aEW£MTE

SAN JAVIER

TALCA LWOÍWRTE

ViLU ALEGRE

CHANGO

UÑARES

LONGAVI

CAUGUENES

RARRAi

GUIR1HU6

£VJ CARLOS

COELEMU

PUCHUNCAVf

QUiLPUE

QUILPUE

CASABIANCA

ALGARROBO

aoyisco
CARTAGEMA

SAN ANTONIO

TiLTJL

LAMPA

SANANTONJO

ARAUCO

BUfH

PAÎ E

GRANEROS

RANCAGUA

RAHCAGUA

MACHALI

DOÑIHUE

REQUiNOA

LAS CABRAS

ÜTUECKE

PEUMO

P1CHÍLEMU

RENGO

OTA DE TILCOCO

SANVtCENTCT.T.

MALLOA

RAHCAGUA

RAfJCAGUA

PERALIUO

SANfERWNOO

SANTA CRUZ

NAUCAGUA

CH1MEARCW30

CUflICO

TEÑO

LICANTEN

CURCO

CURÉPTO

MOLIMA

CONSTITUCIÓN

TALCA

TALCA

SAN CLEMENTE

SAN JAVIER

TALCA

VILLA ALEGRE

CHANCO

UNAHES

LONGWÍ

CAUQUBJES

PARRAL

QUIR1HUE

SAÍÍ CARLOS

COELEMU

AVOA. 9ERNAROO ÜHJGGINS N' 56 - A

ANDRÉS BELLO N- 500

FREIRÉ N-520

PORTAÍfSN'377

AVDA. CARLOS ALESSANDRI «• 2118

AVDAJSIDORO DUBORNAIS N' 345. LOCAL 1 Y 2

AVDA. CARTAGENA N' 324

AVDA. DIVINA PROVtDENClA N' 325

ARTURO PRAT W 200 ESO- OfliME LABVICA

KNERAL BAQUEDAWO W 791

CENTENARIO N' 1

CONDEUN'406

BALMACEDAN*3IO

DAQUcOANON'435

J.M.COUSÍÑOW250

DOCTOR JA. SALINAS N* 1165. LOCALES B 18.19 Y 20

AVOA. INDEPENDENCIA N" 666

JRARRAZAVALN'319

SUBTENIENTE VALEN2U6LA fr 202

COMHRCKDN'303

CARLOS FRESNO N* 227

OBISPO EDO. LARRAlN N* 1 121

WALKER MARTÍNEZ W 437

FEOERiCO ERftAZURiZ N' 397

URRIOLAN-41

MANUEL aORESN' 50

GERMÁN R1ESCQN-5SQ

DERNARDO OHIGGINS W 38 - A

AV.NUEVAEINSTÉINN' 263, LOCAL 101

CALLE BRASIL 1020

MANUEL RODRÍGUEZ N* 439

AVDA. WMWEL RODRÍGUEZ H' 659

DIA2BESOAINN'24

18 DE SEPTIEMBRE N' 365

CARMEN LARRAlNW 64

CARMEN N- 600

ARTURO PRAT ir 395

ERRÁZUfllZN'3B5

CAMILO HENRIQUEZ N' 596

JOSÉ MIGUEL CARRERA N' 2

LUIS CRUZ MARTÍNEZ tf 1346

r-RElREN'S76

UNOSURW2197

UNO SUR N* 971

ALEJANDRO CONCHA W 763

ARTURO PRAT N- 2594

UNO NORTE 1529

12 DE OCTUBRE N' 533

ABOON FUENTEALQA N- 201

JNOEPENDEfJCEAN'402

1 ORIENTEN" 280

ANTONIO VARAS N' 48 4

BALMACEDA N' 352

ESMERALDA N* 670

INDEPENDENCIAS 681

PEDRO! FfWRúJinw» ¿w



520

£21

523

523

525

527

523

629

531

532

533

534

535

53o

537

533

539

540

541

542

543

544

545

5*5

543

551

553

554

pOw

656

557

55S

561

563

515

61?

61 &

621

622

623

624

625

626

627

629

630

631

632

S33

634

635

537

641

«3

844

645

CHILLAN MERCADO

CHILLAN

COÍHUECO

TOME

BULNCS .

TALCAHUANO

TALCAHUANO EL TRÉBOL

TALCAHUANO ESMERALDA

PENCO

CONCEPCIÓN COLLAO

CONCEPCIÓN

CHIGUAYANTE

CONCEPCIÓN VEGA MONUMENTAL

SAN PEDRO OSLA PAZ

CABRERO

CQNCEPCJQ/J CAMILO HENRIQUEZ

CORONEL

CONCEPCIC! 1 LOS C WRERA

YUMBEL

LOS ANGELES ALMAGRO

YUNGA*

NUEVA CORONEL

IOTA

CONCEFCIOí 1 BARROS ARANA

LAJA

LÓSANOSLES

CURAN1LAHUE

LOS ALAMOS

NACIMIENTO

HUEPIL

SANTABÁRBARA

LEBU

MULCHEN

CAÑETE

ANGOL

COLLIPULLI

PUREH

VICTORIA

TEMUCO TORfíEMOLINOS

TRAIGUÉN

GUVARINO

OJRACAUT«1

LOí'tQUIMAV

LAUTARO"

TEMLCO

TEIAÜCOMCNTT

TEf.WCOAVALEWAI'IlA

P.M3RE LAS CASAS

CARAHUE

PUERTO SAAVEDÍU.

NUEVA IMPERIAL

CUNCO

PlTfíUFQUEN

eORBEA

TOLTEN

VillARRJCA

CHILLAN

CHILLAN

COIHUECO

TOME

BULNES

TALCAHUAHO

TALCAHUANO

TALCAHUANO

PENCO

CONCEPCIÓN

CONCEPCIÓN

CHIGUAYANTE

CONCEPCIÓN

SAN PEDRO 0£ U PAZ

CABRERO

CONCEPCIÓN

CORONEL

CONCEPCIÓN

YLWBEL

LOS ANGELES

YUMG*Y

COflONa

LOTA

COtCEPCION

Utó

LÓSAMELES

CURANILAHUE

LOS ALAMOS

ACIMIENTO

TUCAPEL

SANTABÁRBARA

LEBU

MW.#€N '

CAÑETE

ANGOL

CCUIPUUI

PUH£H

ViCTORlA

TEí-iLJCO

TRAIGUÉN

GW.VAIÍINO

CURACAUTlH

LONQUIMAY

LAUTAFÍO

TEKÍUCO

TEMUCO

TEMUCO
PADRE LAS CASAS

CARAí^E

SAAVEDRA

NUEVA IMPERIAL

CUNCO

PfTRUFOUeN

GORBEA

TttTEN

VILURRfCA

MAIPONN-833

COH5TíTUC(ÓNN'500

ARTURO PRATN'1531

(Gf^ACiO SGftRAXO N* 1 102

CARLOS PALACIOS N' 301

COLON N* 602

AVDA. J, ALESSANDRI N* 3177. LOCAL 4B, MALL EL TRCm.

AVDA. COLÓN N-7I9S

MAIPÚN'360

PASAJE CORONEL TORO N* 077

AVDA. BERNARDO OW3GINS N" 486

A. MANUEL RODRÍGUEZ 835

AV.21DEMAYON'3£M9

AV PEDRO AGUJPRE CERDA N' 1055, LccaíiO

MEMBRILLAR N* 220

JOSÉ MANZANO N- 360. ESO. C. HENRIQUEZ

LOS CARRERA N' 355

AVDA. LOS CARRERA N" 690

VALDIVIA N- 550

CALLE ALMAGRO ¿39

ARTURO PRATN' 492

MANUa MONT7 N* 327 LOCAL-3. CORONEL

PEDRO AGUiRRE CERDA N' 338

BARROS ARANA n* 402

BALMACEOAN'271

COLÓN N' 140

ERNESTO R1QUEIME N"774

IGNACIO CARREfU PINTO N' 675

SANMARTlNN-368

DIEGO PORTALES N- 258

ROZAS N- 94

JOSÉ JQAOUlN PÉREZ N" 216

SOTOMAYORN-311

CONDEU N- 209

CHORRILLOS N* 390

8ALMACEDA N' 145

IMPERW.N'949

AVDA. CONFEDERACIÓN SUíZA N* 1200

AVDA, ALEMANIA IT 753

ERRAZURIZN'442

INDEPENDENCIA 403

Q'HIGGINSN-5S2

CHIGGÎ N'1375

OT1IGG/NS N* 815

CLARO SOLAR N" 931

MANUEL MONTT 937

AVDA. ALEMANÍA N* Ol6W

HUICHAHJEN'382

CAÜPOUCANN'202

AV.EJEHCIT01464

ARTURO PRATN"39S

SANTA MARÍA N* 493

ANDRÉS BELLO N' 747

BLANCO ENCALADA N* 494

AV SAN MARTÍN N- 350
p npv-sintuí* wow



o47

649

715

?17

7(&

7»

721

722

723

72S

727

m>
8U

815

816

817

Blfi

ais
U2f>

821

825

824

825

&6

627

Q&

831

632

833

B34

835

83?

636

a»
«0

341

643

Ó«

045

047

91£

Slt

91&

02C

921

001

OEC

062

053

Ú54

05£

C66

057

osa
2i6

PUCON
LONCOCHE

LAMCO

SAN JOSÉ DE LA MARIQUINA

PANGUIPULLt

VALtWtAPiCARTE

VALDiVÍA

VALDIVIA Í.05 TORREONES

LOS LAGOS

PAILLACO

LA UM10N

RiO SUENO

OSCRHQPATRICIO-.YNCH

OSÚFIJJO

PUYEHUE ENTRE UGOS

RK> NEGRO

PURRANQUE

FRUTJILAR

PUERTO OCTAY

FREStA

PUERTO VARAS

PUESTO MOi-JTT POTE IBAftEZ

RJERTOMCt^TT

IOS MUERfjfOS

M\UlllN

CAL6UCO

ANCUD

DALCAHUE

CASTRO

ACK^O

CHONCHI

QOEaOM

CHAITEN

ALTOPAlEm

RJTALEUFU

PUERTO AY&EN

COYHA1QUE

COYMAIQUE RJO SÜVPSON

CHILE CHtCO

COCHRANE

PUERTO NATALES

PUtlTA AREMOS PDlE. EDUARDO FREÍ M.

PUNTA AREIIAS

POJTAAREMAS 18 f£ SÉPTIEMSÍíE

PUERTO PORVENIR

SANTíAGOPRINCIP/1

SAf ÍTÍAGO PROVíD. HOSPITAL 0¿L SALVADOR

LA REíNA BILBAO

SANTIAGO R£PUBUOA
SANTIAGO MONJITA3

SANTIAGO RONOI2ZONÍ

MACOL CAHIMO AGRÍCOLA

SANTIAGO SANTA UJCIA

SANTIAGO PASEO PUENTE

MWPU PAJARITOS

PUCOM

LONCOCHE

LANCO

MÍÍJaüiM

PAKGUIPULLt

VALDIVÍA

VALDIVIA

VALDWW

LOS LAGOS

PAiLLACO

LA UNION

RIO BUENO

OSORNO

OSORNO

PUYEHUE

R!0 NEGRO

PURRANQUE

FRUTILLAR

PUERTO OCTAY

FRESIA

PUERTO VARAS

PUERTO MONTT

PUERTO MQNTT

LOSMUER\«3S

MAULUN

CA18UCO

ANCUD

DALCAHUE

CASTRO

QUiNCHAO

CHONCHÍ

QUE1LCH

CHAITEN

PALENA

FUTALEUFU

AYSEH

COYHA1QUE

COYHAIQUE

CHILE CHCO

COCWÍANE

fWTALES

PUHTA ARCHAS

PUNÍA ARENAS

PUNTA AR£M\

PORVENIR

SANTIAGO

PROV1Q&CIA

LA REINA

SANTWGO

SANTIAGO

AVDA. VIEL PONIENTE N1 1965
LOCAL N* 2
MACUl

SANTIAGO

SANTIAGO CENTRO

AVDA PAJARíTOS N* 2042

AVDA.CTHIGGINS N' 2*3

MARTÍNEZ DE ROSAS W 404

LIBERTAD W 269

GOOOFREOOMERAN" 130J

MANUEL ANTÓN 10 MATTA N' 1 62

AVOAPiCARTE N* 902

CAMILO HENRIQUE2 N- 562

AV.RAMON PICARTE W 1920

fiAlMACEDA NORTE N'7fl

LIBERTADOR 800. OHIGGĤ  N' 21 1

CAYETANO L6TEL1ER N' 234

AVDA, ARTURO PRAT N* 520

PATRICIO LYNCH 1864. LOCAL 1

aEUTERlQ RAMÍREZ N' 741

M RODRÍGUEZ N' 150. VILLA ENTRE LAGOS

VICUfto MACKEMW N' 265

ANÍBAL PINTÓN' 400

BERNARDO PHIUPPI N" 403

AVDA.PEDRO MOKTT N' 345

SAN CARLOS N- 565

SANTA ROSAN' 414

AVDA. PRESIDENTE ISANEZ N' 550

URM£N5TAN-444

BOO, OfKIGGNS N' 101

GASPAR DE RIO N* 180

ERNESTO RIQUELME N' 29

ELEUIER10 RAMÍREZ N" 229

RAMÓN FREIRÉ N' 645

SAN MARTÍN N' 397

MIRANDA VElASQUeZ N' 01 B

CENTENARIO ír 28

22DEMAfON-399

LIBERTAD N* 299

LUIS RISOPATRÓNN- 573

BDO.aHlGGNSN'603

CARRERA M1 799

MORAIEDA H" £02

EJ£RCITOS«'. COSTADO REGIMIENTO TELECOMUWh:."t

PEORO A. GONZÁLEZ N' 112

ESMERALDA N' 460. ESQUINA COCHRANE

CARLOS BORiSS N' 492

AVOA. POTE. EDUARDO rREHAO-ITAlVAM* 1110 tOC^~

PLAZA MUÑOZ GAMERO tí' 799

.JOSÉ MARTÍNEZ 0£ALDUNATEN" 1406

QERNAÍiDO PHILLíPI N' 265

AVDA. LtB. BDO. OH1GGINS N" 1 1 1 1

AVOA. SALVADOR H* 297

AVDA. FRANCISCO BíLBAO N" 5439, ESQ, TRONCOS V!v J>>

AVDA, BERNARDO O'HGGINS n' 2332, SANTIAGO

UONJ1TASW337

laowoos

AVDA. VICUÑA MACKENNA N" 4102. Local 2

AVDA. LJBERTADOR 0. 0'HIGGINS N1 620, STGO. CEfUfíG

CAUE PUENTE N' 750

30AKWOQ9



260

2S1

262

25J

265

267

26fl

259

270

274

275

277

2?fl

273

230

231

282

233

284

235

286

287

283

289

2SO

29!

292

294

2S5

293

297

2K

300

301

304

505

306

307

30&

3)0

312

313

314

315

316

317

318

319

320

321

322

323

324

325

326

ESTACIÓN CEI-fTRAL LAS REJAS

ESTACIÓN CENTRAL PADRE HURTADO

ESTACJON CENTRAL ECUADOR

LA REINA LAfiíWN

SAN BERNARDO EYZAGUIRRÉ

SANTtAGO SAN RAMÓN

SANTIAGO SAM LUÍS OE MACUL

PUENTE ALTO PLAZA

SANT1AGO PASEO ESTADO

SANTIAGO PADRE ALBERTO HURTADO

CONCHUI El CÜRTUO

SíNTWGQ EL SALTO

SANTIAGO AVOA. DEPARTAMENTAL

US CONDES GILBERTO FUEHZALÍOA

LA FLORIDA SAN JOSÉ DE LA ESTRELLA

SANTIAGO VIVACETA PLAZA

SANTIAGO BANDERA CENTRO

PICOTE ALTO SOTERO DEL RJO

SANTIAGO JOSÉ PEDRO ALESSANORI

SANTIAGO LAS LOMAS

PUENTE ALTO PLAZA TÓBALAS*

PUENTE ALTO CONCHA Y TORO

LA FLORIDA TRINIDAD

VITACUííA PUEELO CifL INGLÉS

U FLORIDA PLAZA VESPUCIO

SANTIAGO PASEO HUÉRFANOS

SANTÍAGO CERRILLOS PLAZA OESTE

SANTIAGO SAN JOAÍJUÍN

SANTIAGO IVON

SANTIAGO PLAZA CHACABUCO

SANTIAGO S«N PABLO

LA aOftlDA SAW A MMUA

SANTiAGO ROTONDA GRECIA

S^mAGQASISTENOIAPÚSLJCA

SANTIAGO PUDAHUQ.

SAhíTIAGO iRARRÁZAVAL

SAN BERNARDO SAi ITA MARTA

SANTIAGO TERMINAL SANTIAGO

MUPÚ LOS HÉROES

CURACAVÍ

SANTIAGO LO VALLEDOR

MAIPUVE5PUCJQ

LA FLORIDA CORDILLERA

SANTIAGO AHUMADA
SANT1AGOAVDA, AFOQUNDO

SANTIAGO SAN FRANCíSCO DE BORJA

SANTIAGO SANTO DOMINGO

SANTIAGO AVDA. MrtTTA

SANTIAGO AVDA. CO.ON

SANTIAGO BANDERA

SANTIAGO CERRO NAV1A

SANTIAGO BRASIL

SAríTIAGOLASREJ,\

SANTiAGO CIE2 DE XJUO

SANTIAGO SAMA ROSA

ESTACIÓN CENTRAL

ESTACfON CENTRAL

ESTACIÓN CENTRAL

LA REINA

SAN BERNARDO

SAN RAMÓN

PEMLOLEN

PUENTE ALTO

SANWGÜ

LA GRANJA

CONCHALI

RECOLETA

SAN JOAQUÍN

LAS CONDES

LA FLORIDA

JNDEPENOENCJA

SANTIAGO

FUENTE ALTO

ÑUÑOA

CeRRONAWA

PUEf̂ TE ALTO

PUENTE ALTO

LA FLORIDA

VJTACURA

LA FLORIDA

SANTIAGO

CERRILLOS

SAN JOAQUÍN

PROVIDENCIA

INíDEPENDENCtA

LO PRADO

LA FLORIDA
PEÑALOLEN

SANTIAGO

PUDAHUÉL

ÑUfiOA

SAHBERWARDO

ESTACIÓN CENTRAL

MAJPU

CURACAVI

PEDRO AGU1RRE CERDA

MALPU

LA FLORIDA

SANTfAGO

LAS CONDES

SANTIAGO

SANTIAGO

SANTIAGO

LAS CONDES

SANTIAGO

CERRO NAVtt

SANTIAGO

ESTACIÓN CENTRAL

SANTIAGO

LA GRANJA

AVDA. BDO. O'HIGGINSN- 5)99

GENERAL VÉLASQUE2 N' 60, LOCAL » !9

AVDA. BOO. O'HIGGINS N' 340t a\6

Avd*. Lairaín N' 5961 LocoJ 1 URíúia

EYZAGUíRREN'602

AVDA. SANTA ROSA N' 7959

AVDA.SAN LÚES DE MACUL N*s 535(W3S4

MANUa RODRÍGUEZ N' 63

PASEO ESTADO W343

AVOA SANTA ROSA NT 10254

AMERlCOVeSPUCION-2680. LOCAL 1

AVDA.EL SALTO 2833

AVDA, DEPARTAMENTAL N's 38-40

AV.LAS CONDES W 91 70

AVDA. LA RORIDA N' 10301-A

AVDA. FERMÍN VJVACSTA W 957

BANDERAN'66

CANAL TRONCAL SAN FRANCISCO N' 050

AVDA. JOSÉ PEDRO ALESSANORI N' 1613

JOSÉ JOAQUÍN PÉREZ N' 665fl

AVOA. C. HENRiQUEZ N' 3647 Puente Alto

AVDA. CONCHA Y TORO N" 1064. LOCALES 18 Y 1S>

AVDA VíC MACKENNA N* 9257

AVDA. VlTACLJRAN- 6277

MALL PLAZA VESPUCIO, LOCALES DIOI ALDioft
HUÉRFANOS N- 1169

AVDA. AMÉRICOVESP.N- «01. LOCALES DS 105 BS UXi. hr,'

AVDA VIC MACKENNA N' 33 J 1

AVDA. RICARDO LYON N'32

AVDA. INDEPENDENCIA N* 2181

AVDA. SAN PABLO N- 812)

AVDA.LAR.ORIDMV 9660, local 1V12-̂ U

AVDA. CRECÍAN' 5 S30

DIAGOfíAL PARAGUAY W 32fl

AVDA. LA ESTRELLA NMOZ1

AVDA, IRARRAZAVAL N" 3443. LOCAL 5

GRAN AVDA. J M CARRCRA H" 13.910

AVDA, BOO. OHH3GINS Ws 3890 AL 3896. LOCALES 9 V lu

ALFREDO SILVA CARVALLO N' 1401

AMBROSFO CTHIGGINS N' 1665

AVDA CERRJaOS N* 4030. LOCALES 2050 - 2060,
FERÍALO VALLEDQR

CALETERA A, VESPUCIO N» 51 Locales 103y 10-14 Míupú

AVDA. U FLORIDA N* 9089

MONEDA N1 1000

AVDA APOQUINOON* 4615

AVOA. UB. BOO. CXHIGGINS N* 133

SANTO DOMJNGON' 930

AVDAMAHAN-950

AVDA. C. COLON N' 7306

BANDERA N'fl61

JOSÉ JOAQUÍN PÉREZ N* 73»

AVOA. BRASIL N'a 70-72

AVDA. LIB, BDO. OHiGGINS N* 4781

AVOA. WEZ DE JULIO N' 1113

AVDA. SANTA ROSA N' BB46



14. TABLA DE COMUNAS

Cód. Comuna

1

2

3

4

5

6

7

a

g

10

11

12

13

14

15

18

17

10

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

23

30

31

32

Comuna

ARICA

CAMARONES

PUTRE

GENERAL LAGOS

IQUÍQUF.

HUARA

CAMINA

COLCHAN E

PICA

POZO ALMONTE

TOCO PILLA

MARÍA E LEMA

CALAMA

OLLAGUE

SAN PEDRO DE
ATACAMA

ANTOFAGASTA

MEJILLONES

SIERRA GORDA

TALTAL

CHANARAL

DIEGO D£ ALMAGRO

COPIA PO

CALDERA

TIERRA AMARILLA

VA LLENAR

FREIRINA

HUASCO

ALTO DEL CARMEN

LA SERENA

LA HÍGUEPA

COQUIMBO

ANDACOL1.O

Cód.
Reo-

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

2

2

2

2

2

2

2

2

3

3

3

3

3

3

3

3

3

4

A

A

4

Cód. Comuna

175

178

177

178

179

180

181

182

183

184

185

186

167

168

169

190

191

192

193

184

195

196

197

isa

199

200

201

202

203

204

205

206

Comuna

RIO CLARO

SAN CLEMENTE

MAULE

EMPEDRADO

PENCAHUE

CONSTITUCIÓN

CUREPTO

UÑARES

YERBAS BUENAS

COLBUN

LONGAVI

PARRAL

RETIRO

VILLA ALEGRE

SAN JAVIER

CAUQUENES

PELLUHUE

CHANCO

CHILLAN

SAN CARLOS

N1QUEN

SAN FABIÁN

COIHUECO

PINTO

SAN IGNACIO

EL CARMEN

YUNGAY

REMUGO

BULNES

QUILLÓN

RANQUIL

PORTEZUELO

Cód.
Rao-

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

a

8

8

a

8

8

8

a

8

8

8

8

8

8



$-S<i'jíiIJf-d,

VICUÑA

PAEHUANO

OVALLE

RÍO HURTADO

65

66

MONTE PATRIA

COMBAR BALA

PUHITAQUI

ILLAPEL

SALAMANCA

LOS VI LOS

CANELA

LA LIGUA

SAN ESTEfcAN

CALLE LARGA

SAN FELIPI:

PUTAENDO

SANTA MARÍA

PANQUEHUE

LLAY LLAY

CATEMU

QU1LLOTA

LA CRUZ

U CALERA

NOGALES

HfJUEUS

LIMACHE

OtMIJE

VALPARAÍSO

67 ViNA DEL MAR

45

46

47

48

49

PETO ROA

CABILDO

ZAPALtAR

5

6

5

PAPUDO 5

LOS ANOgJl 5

207 COELEMU

TREGUACO

COBQUECURA

QUIRIHUE

N1NHUE

SAN NíCOLAS

LOS ANGELES

CABRERO

TUCAPEL

ANTUCO

QUILLECO

SANTA BARBARA

QUILACO

MULCHEN

NEGRETE

NACIMIENTO

LAJA

SAN ROSENDO

YUMBEL

CONCEPCfON

227 TALCAHUANO

223 PENCO

229 TOME

230 FLORJDA

231 HUALQUI

SANTA JUANA

LOTA

CORONEL

LEBU

ARAUCO

237

233

1 CURANILAHUE

LOS ALAMOS

239 CAÑETE

CONTULMO

TIRUA



68

69

70

71

72

73

74

75

70

77

78

79

80

81

02

63

84

85

66

67

es

69

£>0

91

92

03

94

05

06

97

58

S9

100

101

102

QUINTERO

PUCMUNCrtVI

GUÍLPUE

VILLA ALEMANA

CASAS LANGA

JUAN FERNANDEZ

CONCÓN

SAN ANTONIO

CARTAGENA

El. TASO

EL QUISCC-

ALGARROBO

SANTIAGO

INDEPENDENCIA

CON CHALI

HUECHURABA

RECOLETA

PROVIDENCIA

VITACURA

LO BARNECHEA

LAS CONDES

NUNOA

LA REINA

ÍMCUL

PENALOLEíí

LA FLORIDA

SAN JOAQUÍN

LA GRANJA,

LA PlNTANA

SAN RAMÓN

SAN MIGUEL

LA CISTERNA

EL BOSQUl-

PEDRO AGUIRRE CERDA

LO ESPEJO

5

5

5

5

5

5

5

s

5

5

5

5

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

(3

13

t3

13

13

13

13

13

13

13

13

242

243

244

24S

246

247

243

249

250

251

252

253

254

255

256

257

258

259

260

261

252

263

264

265

206

267

263

269

270

271

272

273

274

275

276

ANGOL

RENAICO

COUIPULLI

LONQUIMAY

CURACAUTfN

ERCILLA

VICTORIA

TRAIGUÉN

LUMACO

PUREN

LOS SAUCES

TEMUCO

LAUTARO

PGRQUENCO

VÍLCUN

CUNCO

ME U PE U CO

CURARREHUE

PUCON

VÍLLARRtCA

FREIRÉ

PíTRUFQUEN

GORBEA

LONCOCHE

TOLTEN

TEODORO SCHMÍDT

SAAVEDRA

CARAHUE

NUEVA IMPERIAL

GALVAR1NO

VALDIVIA

MA PIQUIÑA

LANCO

LOS LAGOS

FUTRONO

0

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

0

9

9

9

&

Q

9

g

9

9

9

9

10

10

10

10

10



tsancobstaao
103

104

105

106

107

toa

109

110

Í11

112

113

11-1

115

116

117

118

ríe

120

)21

122

123

124

125

126

127

126

129

130

131

132

133

134

135

136

Í37

ESTACfON CENTRAL

CERRILLOS

MAIPÜ

QUINTA NORMAL

LO PÍ1ADO

PUDAHUEL

CERRO NAVIA

RENCA

QUIÜCURA

COLINA

LAMPA

TILTÍL

PUENTE Al TO

SAN JOSÉ DE MA1PO

PIRQUE

SAN BERNARDO

BUIN

PAINE

CALERA DE TANGO

MELIPILLA

MARÍA PINTO

CURACA Vi

ALHUE

SAN PEDRO

TALAGANTE

PENAFLOR

ISLA OE MrtIPO

EL MONTE

RANCAGUA

GRANERO 3

MOSTAZA).

CODEGUA

MACHALt

OUVAR

REQÜINOA

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

13

6

0

6

6

6

6

6

277

27d

27S

280

281

232

283

284

285

286

287

288

289

290

291

292

293

294

295

296

297

298

299

300

301

302

303

304

30S

308

307

308

309

310

311

CORRAL

MAFÍL

PANGUfPULU

LA UNION

PA1LUCO

RIO SUENO

LAGO RANCO

OSORNO

SAN PABLO

PUYEHUE

PUERTO OCTAY

PURRANQUE

RIO NEGRO

SAN JUAN OE LA COSTA

PUERTO MONTT

PUERTO VARAS

COCHAMO

CALBUCO

MAULUN

LOS MUERMOS

FRESIA

tLANQUJHUE

FRUTILLAR

CASTRO

ANCUD

QUEMO HJ

DALCAHUE

CURACODEVELEZ

QUINCHAD

PUQUELDON

CHONCHI

QUEILEN

OUELLON

CHAITEN

HUALAIHUE

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10


